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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, Cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al memorial visible en PDF 06, procede esta dependencia judicial a tener notificado 

personalmente al aquí demandado señor Cristian Camilo Posada Álvarez, a partir del 26 de enero 

de 2024. Ello, por cuanto el extremo actor acreditó a cabalidad los requisitos insertos en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, pues arrimó al despacho el acuse de recibido del mensaje de 

datos contentivo del auto que libró orden de apremio, junto con el escrito de demanda, a la 

dirección electrónica del demandado, a saber: posadacristian@hotmail.com.1  

 

En ese orden de ideas, el término de traslado para que el ejecutado proceda conforme lo dispone 

el artículo 443 del Código General del Proceso venció el 9 de febrero de 2024, sin que se 

efectuará pronunciamiento alguno. 

 

A la ejecutoria se resolverá la solicitud de que trata el escrito que obra en PDF 07.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

CC 

                                                      
1 Folio 160 archivo 03 del expediente digital.  

Tipo de Proceso Ejecutivo 

Radicado 05001 31 03 022 2023 00406 00 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados Cristian Camilo Posada Álvarez 

Auto Sustanciación Nro. 060 

Asunto Tiene a demandado notificado en debida 

forma 
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 JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN 

 

Medellín, 06/03/2024 en la fecha se 

notifica la presente providencia por 

ESTADOS N° 17 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________LGM__________ 

Secretaría. 

Firmado Por:

Adriana Milena Fuentes Galvis
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Juzgado De Circuito
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